
J.,IUNICIP.AUVAV VE 
LA LI13'E'RTAV, H.U'Eff.U'ETENANGO 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE LA LIBERTAD DEL DEPARTAMENTO DE 
HUEHUETENANGO, CERTIFICA: QUE TUVO A LA VISTA EL LIBRO DE ACTAS DE HOJAS MOVIBLES DE 
SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DEL CONCEJO MUNICIPAL EN EL QUE SE ENCUENTRA 
EL ACTA NÚMERO DIECIOCHO GUION DOS MIL VEINTIDOS (18-2022) DE FECHA DIECINUEVE DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (19-04-2022) DE SESIÓN ORDINARIA, QUE EN SU PUNTO DÉCIMO 
COPIADO LITERALMENTE DICE:------------------

DÉCIMO: El Honorable Concejo Municipal Sesionante. CONSIDERANDO: Que se tiene a la vista el Proyecto 

del Manual de Funciones de la oficina Municipal de Desarrollo Económico Local-OMDEL-, de La municipalidad 

de La Libertad, departamento de Huehuetenango, el que regirá a partir de la presente fecha propuesto por El 
encargado de la Oficina Municipal de Desarrollo Económico Local -OMDEL-, de la Municipalidad Rolando 
Elubiel Martínez Samayoa, para determinar el área de concepción e interpretación de las funciones que le 

corresponden al personal encargado de dicha oficina, con fundamento en el artículo 34 del Decreto 12-2002, y 
sus reformas del Congreso de la República de Guatemala.- CONSIDERANDO: Que conforme a lo 
anteriormente considerado es procedente aprobar el presente Manual de Funciones de la Oficina Municipal de 
Desarrollo Económico Local-OMDEL-, de La Municipalidad de La Libertad, departamento de Huehuetenango.-
POR TANTO: En uso de las facultades que otorgan los artlculos 1,3,5,6,7,8,9,33,34,80 y 81, del DECRETO 
No. 12-2002, y sus reformas del Congreso de la República de Guatemala, por unanimidad de votos ACUERDA: 
I) Aprobar EL MANUAL DE FUNCIONES DE LA OFICINA MUNICIPAL DE DESARROLLO ECONOMICO 
LOCAL -OMDEL·, DE LA MUNICIPALIDAD DE LA LIBERTAD DEL DEPARTAMENTO DE 
HUEHUETENANGO.- 11) Se ordena al director de Administración Financiera Integrada Municipal para la 

cancelación de ejemplares que correspondan para conocimiento de los empleados del plantel edil.- 111). 
Compúlsese copia certificada del presente acuerdo para los efectos legales consiguientes. IV). Notiflquese. 

• (Aparecen las firmas ilegibles del Concejo Municipal y Secretario, asl como los sellos respectivos) .. ----

"""'Y PARA REMITIR A DONDE CORRESPONDE PARA LOS EFECTOS LEGALES PERTINENTES, SE 
EXTIENDE, SELLA Y FIRMA LA PRESENTE EN UNA HOJA UTIL DE PAPEL BOND TAMAÑO CARTA 
MEMBRETADA DE LA MUNICIPALIDAD, DE LA LIBERTAD DEL DEPARTAMENTO DE HUEHUETENANGO, 
A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.""'--------

~¿:-¿z4,)'/J? 
( t1/ OS?AR ARMINDO PÉRE . 

ALCALDE MUNICIPAL. 
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Manual de funciones Oficina Municipal de Desarrollo Económico Local  

 

 

I. Introducción 
 

El municipio de La Libertad, se encuentra ubicado en la parte norte (W) de la cabecera 

departamental de Huehuetenango y pertenece a la Región VII o Región Nor-Occidental del 

país. 

 

Colinda al norte con los municipios de La Democracia, al sur con Cuilco, al este con San 

Pedro Necta y San Ildefonso Ixtahuacán y al oeste con México. Posee una extensión 

territorial de 217.4627 Km2, equivalentes al 2.94% de la extensión del departamento de 

Huehuetenango. La Pobreza General fue del 75.45% y la pobreza extrema del 14.28% según 

el mapa de pobreza del INE 2011. La cabecera municipal de La Libertad está conformada 

por sectores y se ubica a una altitud de 1,900 metros sobre el nivel del mar y se ubica en las 

coordenadas geográficas 15º 19’ 14’’ latitud norte (N) y 91º 28’ 13’’ longitud oeste (W). De 

la ciudad capital a la cabecera municipal dista 321 kilómetros asfaltados. Y por la ruta RD 

HUEHUE-6 y tramo CA-1 Occidente hacia La Libertad 7 kilómetros de asfalto y hacia la 

cabecera departamental 64 kilómetros. 

 

El municipio de La Libertad posee cuatro subcuencas conformadas por el Río Selegua, Río 

Cuilco, Río Agua Dulce y Río Chojil. El Río Selegua sirve de límite entre San Pedro Necta 

y La Libertad. Existen riachuelos como el Naranjo, el Cenegal, el Limar y el Jute los 

riachuelos son empleados para irrigación de algunos cultivos. La Libertad posee tres 

ecosistemas Bosque Muy Húmedo Subtropical Cálido (BMHSC), Bosque Húmedo 

Subtropical Templado (BHST) y Bosque Húmedo  Montano Bajo Subtropical (BHMBS). 

 

Según las proyecciones de población elaboradas por el INE, el municipio de La Libertad 

reporta 42,988 habitantes en el año 2018, el 40% son hombres (17,194) y el 60% son mujeres 

(27,794). Para el año 2018 el 7% de la población vive en el área urbana y el 93% en el área 

rural. El 5% de la población es indígena y el 95% de la población es ladina. En función a lo 

anterior, se considera que el municipio es un territorio más rural que urbano conformado por 

ladinos. El municipio de La Libertad para su funcionamiento administrativo, político y 

técnico de acuerdo al mapeo participativo cuenta con 98 centros poblados, los cuales están 

categorizados como Pueblo 1, Aldeas 32, Caseríos 49, Cantones 10 y Fincas 6, de los cuales 

el INE para el año 2018 tiene registrado un Pueblo, Aldeas 22 y caseríos 43. 

 

De acuerdo al mapeo participativo el municipio está dividido en once microrregiones las 

cuales aglutinan 55,419 habitantes de los cuales el 17.38% pertenece a la microrregión I 

presentando como sede el Cantón Centro perteneciente a la cabecera municipal, el 10.98% 

pertenece a la microrregión III presentando como centralidad Aldea El Limar, el 17.52% 

pertenece a la microrregión VI presentando como centralidad la Aldea Huica, el 10.98% a la 
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microrregión III presentando como centralidad la Aldea El Limar, el 9.53% a la microrregión 

XI presentando como centralidad la Aldea El Cecilar, el 14.22% a la microrregión II 

presentando como centralidad la Aldea El Naranjo, el 6.16% a la microrregión X presentando 

como centralidad la Aldea Peña Roja, el 5.75% a la microrregión IV presentando como 

centralidad la Aldea El Naranjo I, el 5.29% a la microrregión VIII presentando como 

centralidad la Aldea Palmira Nueva, el 7.71% a la microrregión IX presentando como 

centralidad la Aldea Chalum y la microrregión VII con 0.67% presentando como centralidad 

a Aldea El Aguacatillo. 

 

La densidad poblacional del municipio para el año 2018 era de 413 personas/km2. De 

acuerdo al PDRL en el año 2008 la migración permanente fue de 7,480 personas y en el año 

2018 USAID Nexos Locales reporta 2,620 personas hacia el este de los Estados Unidos y la 

migración temporal se da hacia el Sur de México por comercio. 

 

La planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial son procesos iterativos, 

sistémicos,  técnico – políticos y participativos que se complementan entre sí y son el medio 

para auto determinar las decisiones del desarrollo, pues parte del conocimiento del territorio 

y del comportamiento de sus dinámicas sociales, económicas, culturales, ambientales y 

político–institucionales agrupadas en problemáticas y potencialidades que limitan o 

promueven el desarrollo del mismo. 

 

Estos procesos buscan identificar alternativas de solución expresadas en resultados, 

productos o servicios y lineamientos normativos, con sus respectivos indicadores, 

responsables y temporalidad para su ejecución, lo que deriva en la planificación estratégica 

y operativa y en la asignación de recursos de los diferentes actores públicos, privados y de 

cooperación internacional, que tienen incidencia en el desarrollo del municipio. 

 

El Plan de Desarrollo Municipal y Ordenamiento Territorial PDM-OT se construyó mediante 

un proceso liderado por la municipalidad de La Libertad, con la asesoría técnica 

metodológica de la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia –

SEGEPLAN–, en el marco de la legislación vigente y en concordancia con las prioridades 

nacionales de desarrollo (Katún 2032 y la Agenda 2030). De igual manera se apuesta por los 

enfoques transversales de la planificación como: Equidad de Género, Gestión de Riesgo y 

Cambio Climático, Servicios Ecosistémicos y Mejoramiento de Vida. 

 

En términos generales el contenido del Plan de Desarrollo Municipal y Ordenamiento 

Territorial - PDM-OT se concretiza en lo siguiente: a) El Pre diagnóstico que brinda 

información general del municipio así como la organización actual del territorio; b) un 

Modelo de Desarrollo Territorial Actual–MDTA y Tendencial que relata dos escenarios; el 

actual y tendencial, a partir de un análisis integrado por problemáticas, potencialidades, la 

relación con amenazas, vulnerabilidades, uso actual del suelo y características del territorio; 

c) Modelo de Desarrollo Territorial Futuro–MDTF, que lo conforma la visión de desarrollo 
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del territorio, la organización territorial futura, los usos futuros del territorio y 

complementado con el escenario futuro de desarrollo; y d) Directrices generales para la 

gestión y seguimiento del PDM-OT función o tarea que recaerá, en los tomadores de decisión 

o con aquellos que tengan compromiso con el desarrollo del municipio, principalmente la 

municipalidad de La Libertad, las entidades de gobierno, organizaciones privadas y la 

sociedad civil. 

 

II.  Antecedentes 
 

Según la Red de Grupos Gestores, a mediados del año dos mil ocho (2008) el Instituto 

Republicano Internacional -IRI-, realizó un estudio de opinión pública en la región, cuyo 

resultado reveló los tres principales temas que preocupan a la ciudadanía: 

1) La brecha de comunicación entre el gobierno municipal y la ciudadanía 2) Falta de 

Desarrollo Económico Local 3) Generación de empleo. 

 

Basados en la información generada, el Instituto Republicano Internacional -IRI-, fomentó y 

apoyó el establecimiento de cuatro Oficinas Municipales de Desarrollo Económico Local -

OMDEL-, en el mismo número de municipalidades, encontrando en las mismas la 

participación activa y colaboración de los alcaldes y alcaldesas actuales. 

 

Después de 10 años puede afirmarse que el modelo DEL y la implementación de una 

OMDEL para ponerlo en marcha, constituye una opción favorable a los municipios, para 

avanzar en un proceso estratégico de desarrollo económico. 

 

I. Justificación 

II.  

Una Oficina Municipal de Desarrollo Económico Local -OMDEL-, es una unidad técnica 

dentro de la estructura de las municipalidades, que cuenta con un coordinador que se encarga 

específicamente de ejecutar acciones relacionadas al desarrollo económico del municipio, en 

base a las políticas y programas definidos por la COFETARN. 

 

En el municipio se realizan las siguientes actividades productivas:  

Potencialidad café certificado para fomento de la Agroindustria Municipal 

El suelo del municipio de La Libertad es de vocación forestal el cual está siendo cambiado 

por el monocultivo de café certificado para exportación y abastecimiento de la agroindustria 

alimentaria, esta producción aun sigue siendo primaria porque que no posee tecnología 

apropiada para diversificación industrial y agroforestal especialmente para exportar café. Por 

otro lado, el 35% del territorio de La Libertad está cubierto por café especialmente la parte 

norte y central, de acuerdo a los pobladores aún posee potencial para su expansión. 
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En materia de infraestructura y maquinaria (Centro de acopio, transformación y 

procesamiento y exportación) con tecnología adecuada para el procesamiento e 

industrialización del café de altura aún no está desarrollado, en municipio posee la 

existencia de fincas en las cuales se implementan estos proceso, sin embargo, son poco 

tecnificados y carecen de asistencia técnica, esto impacta directamente en la calidad del café, 

por otro lado las fincas cafetaleras están certificadas las cuales establecen mejores precios en 

los mercados correspondientes, así mismo el café y la certificación 

posee potencial de extender su área productiva para abastecer mercados locales, nacionales 

e internacionales a través del fomento y fortalecimiento de Mipymes. 

 

Así mismo, se cuenta con presencia de organizaciones de cooperación, cooperativas y 

asociaciones en el municipio para el fortalecimiento de las actividades económicas, 

ambientales y sociales del municipio, especialmente en materia del café. 

 

El municipio posee potencial para el fomento de Mipymes entorno al café, comercio, los 

servicios de descanso, financieros, de alimentación, de recreación, centros de acopio y 

abastecimiento turístico, de comercio y de servicios de industrialización con tecnología 

adecuada, así mismo la cabecera municipal y las aldeas principales hay existencia de 

comercio formal y mercados comunitarios y/o municipales permanentes para el acopio y 

comercialización de productos, sin embargo, requieren fortalecimiento. 

 

Las centralidades que fortalecen la potencialidad están inmersos en un circuito vial de 

terracería y con conectividad a todos los centros poblados que favorecería el acceso y 

movilidad de la población y producción a fronteras y municipios vecinos, lo cual requiere de 

la atención de las autoridades municipales para su mejora. 

 

Remesas para fomento de la inversión. 

Fomento de la inversión de remesas para el fortalecimiento financiero de las Mipymes 

(cooperativas y asociaciones) con enfoque en salud, educación, agro silvopastoríl, 

agroforestal, comercio, servicios e industrialización. 

 

 

IV. Objetivos de la Oficina Municipal de Desarrollo Económico Local. 

 

La Oficina Municipal de Desarrollo Económico Local será otro órgano de la municipalidad, 

encargado de fortalecer y brindar asistencia técnica a la Comisión de Fomento Económico, 

Turismo, Ambiente y Recursos Naturales, y ejecutando sus decisiones, fortaleciendo la 

capacidad de las autoridades municipales en la toma de decisiones en relación al desarrollo 

económico local. 
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La OMDEL es un órgano que brinda acompañamiento y/o asesoría a las autoridades 

municipales, autoridades comunitarias y grupos organizados en materia de gestión del 

Desarrollo Económico Local y Seguridad Alimentaria Nutricional. 

 

4.1 Objetivo General 

 

Gestionar la implementación del Plan Operativo Anual, derivado del Plan y Política de 

Desarrollo Económico Local del municipio, a través de acciones estratégicas establecidas en 

un plan de gestión de corto, mediano y largo plazo, fortaleciendo las cadenas económicas, 

cadenas de valor, potencialidades económicas y Seguridad Alimentaria, con un enfoque de 

generación de empleo y auto empleo con la finalidad de promover el mejoramiento de la 

calidad de vida de la población. 

 

4.2 Objetivos específicos 

 

• Establecer capacidades técnicas especializadas, dentro de la estructura organizativa 

de la municipalidad, a través de las cuales se logre avanzar en el proceso de gestión 

e implementación del Plan y Política de Desarrollo Económico Local. 

• Contar con una estructura organizativa lógica, donde se integre recurso humano que 

gestione y ejecute el Plan y Política de Desarrollo Económico Local y Seguridad 

Alimentaria Nutricional. 

• Capacitar y concientizar a la población sobre los procesos y acciones del Plan de 

Desarrollo Económico Loca y Adaptación al Cambio Climático. 

• Proponer y gestionar proyectos estratégicos de desarrollo económicos con enfoque de 

Seguridad y Soberanía Alimentaria 

• Implementar las directrices técnicas y normativa orientada al fomento económico y 

turismo. 

III. Funciones generales de la Oficina Municipal de Desarrollo Económico 

Local. 

 

• En coordinación con la Comisión de Fomento Económico, Turismo, Ambiente y Recursos 

Naturales, velar porque se cumpla lo estipulado sobre el desarrollo económico local, en 

las diferentes leyes y políticas DEL/ACC vigentes en el país, principalmente las 

disposiciones contenidas en el Código Municipal y sus reformas.  

• Fortalecer a la Comisión de Fomento Económico, Turismo, Ambiente y Recursos 

Naturales, específicamente a la Subcomisión de Fomento Económico y Turismo, 
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• Actualizar el Plan y Política de Desarrollo Económico Local en coordinación con el 

Concejo Municipal, dependencias municipales relacionadas al tema y la Comisión de 

Fomento Económico, Turismo, Ambiente y Recursos Naturales. 

• Activar la economía municipal por medio de actividades diversas, coordinando con otros 

entes involucrados en el sector económico. 

• Promover la asociatividad de los sectores productivos y comerciales del municipio. 

• Motivar a la sociedad civil a que se involucre en el proceso de Desarrollo Económico 

Local. 

• Promover la consolidación de los factores de producción. 

• Promover la generación de empleo en el municipio e incorporar a personas adultas y 

jóvenes. 

• Coordinar con la DMP las inversiones municipales para proyectos contemplados en el 

Plan y Política de Desarrollo Económico Local. 

• Coordinar con los COCODES la gestión e implementación del Plan y Política de 

Desarrollo Económico Local y ACC, en el área rural y área urbana. 

• Coordinar con las OG y ONG, acciones estratégicas contempladas en Plan y Política de 

Desarrollo Económico Local. 

• En el marco de la Comisión de Fomento Económico, Turismo, Ambiente y Recursos 

Naturales –COFETARN, promover la conservación de los Recursos Naturales del 

municipio. 

 

 

VI. Estructura interna y ubicación de la Oficina Municipal de Desarrollo Económico 

Local en la estructura de la municipalidad. 

 

Para cumplir con los objetivos y funciones de la Oficina Municipal de Desarrollo Económico 

Local, se propone la siguiente estructura interna: la Oficina Municipal de Desarrollo 

Económico Local estará adscrita al Despacho de la Alcaldesa municipal y mantiene 

coordinación con otras dependencias relacionadas a sus funciones.  

 

Internamente estará un o una Coordinador/a y Técnicos/as para los temas que se atiendan. 

 

6.1 Oficina Municipal de Desarrollo Económico Local: 

 

• La OMDEL tendrá una relación muy estrecha con la COFETARN, constituyéndose en la 

oficina técnica de la COFETARN. 

• Elaborar, diseñar, planificar, dirigir, controlar y evaluar, actividades, planes y proyectos 

productivos del Plan y Política de Desarrollo Económico Local. 
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• Brindar asesoría y acompañamiento técnico en los temas de Desarrollo Económico Local 

a los Concejales o Síndicos responsables de la Comisión de Fomento Económico, 

Turismo, Ambiente y Recursos Naturales. 

• Coordinar con la DMP y demás dependencias municipales los presupuestos para los 

proyectos productos del Plan y Política de Desarrollo Económico Local. 

• Elaborar el Plan Operativo Anual POA y la memoria anual de labores de la oficina de 

Municipal de Desarrollo Económico Local. 

• Velar y evaluar constantemente al personal a su cargo para garantizar procesos con 

eficacia, eficiencia y transparentes. 

• Coordinar y gestionar el apoyo y cooperación gubernamental y no gubernamental para el 

desarrollo del territorio rural y urbano, con la finalidad del cumplimiento del Plan y 

Política de Desarrollo Económico Local. 

• Elaborar e implementar el Plan Operativo Anual de la Oficina Municipal de Desarrollo 

Económico Local. 

• Promover la elaboración e implementación del Plan Operativo de la COFETARN. 

 

VII. Propuesta organigrama interno Oficina Municipal de Desarrollo Económico 

Local. 
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VIII. Descripción de los puestos 

 

Para que la OMDEL cumpla con sus objetivos, se hace necesario que la misma cuente con 

una estructura básica, para lo cual se hace la descripción de los puestos siguientes: 

 

8.1 Descripción del puesto de Coordinador/a de la Oficina Municipal de Desarrollo 

Económico Local. 

 

Es un puesto directivo operativo por delegación de la Alcaldía y la COFETARN, de formular, 

diseñar, planificar, dirigir, implementar, controlar y evaluar la política y el Plan de Desarrollo 

Económico Local, y proyectos que incentiven y orienten la utilización del suelo según su 

capacidad y potencialidad, para el desarrollo del municipio produciendo información precisa 

y de calidad requerida para la formulación y gestión de Plan de Desarrollo Económico Local 

y de políticas públicas municipales que se relaciones con el tema. 

 

a. Identificación del puesto: Coordinadora de la Oficina Municipal de Desarrollo 

Económico Local y Seguridad Alimentaria. 

b. Jefe inmediato superior: Alcalde Municipal. 

c. Coordinación constante: Concejal/es, Síndico/s, encargados de la COFETARN. 

d. Subalternos: Técnicos/as 

e. Educación: 

Poseer como mínimo cierre de pensum de Ingeniero Agrónomo, ambiental, forestal o en 

Administración de Empresas y tener experiencia calificada en la materia. 

f. Experiencia: 

Experiencia comprobada de dos años en el puesto o poseer certificación de aptitud. 

g. Habilidades y destrezas: 

• Excelente comunicación y relaciones humanas. 

• Capacidad de trabajo en equipo y coordinación. 

• Planificación y organización. 

• Conocimiento en Desarrollo Económico Local y Fomento de Turismo local. 

• Conocimiento en Seguridad alimentaria y Nutricional 

• Capacidad de trabajar bajo presión. 

• Conocimientos en temas de cadenas de valor, análisis de potencialidades económicas 

capacidad en la formulación y diseño de proyectos productivos (agropecuarios y 

agroindustriales), toma de decisiones, en lo relativo a su competencia.  

• En el uso de equipo de cómputo, manejo de programas informáticos (Word, Excel, 

Power Point, Sistemas de Información Geográfica) buenas relaciones interpersonales, 

para dar, recibir y ejecutar instrucciones inherentes al cargo. 
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h. Otros conocimientos: 

Estar actualizado en las leyes siguientes: 

• Código Municipal y sus reformas. 

• Ley de Consejos de Desarrollo. 

• Otras relacionadas. 

 

i. Funciones y atribuciones: 

• Cumplir y ejecutar las decisiones del Concejo Municipal canalizadas a través del 

alcalde municipal, en lo correspondiente a su responsabilidad y atribuciones 

específicas. 

• Fortalecer a la Comisión de Fomento Económico, Turismo, Ambiente y Recursos 

Naturales en sus funciones. 

• Coordinar la Subcomisión de Fomento Económico y Turismo. 

• Brindar asistencia técnica a la COFETARN en la formulación y gestión de su Plan 

Operativo Anual –POA- de la misma. 

• Elaborar y diseñar proyectos productivos (agrícolas, pecuarios y de turismo) 

contenidos en los Planes y Políticas de Desarrollo Económico Local. 

• Coordinar con la DMP, presupuestos y otras dependencias municipales para su 

ejecución. 

• En coordinación con el equipo técnico de la OMDEL, elaborar e implementar el Plan 

Operativo Anual de la misma. 

• Coordinar las asesorías y consultorías externas referentes a Desarrollo Económico 

Local y Seguridad Alimentaria en el municipio. 

• Divulgar y socializar el Plan y la Política de Desarrollo Económico Local. 

• Informar a la población sobre la importancia y ventajas de la implementación del Plan 

y la Política de Desarrollo Económico Local. 

• Asesorar al Concejo Municipal, Alcalde y COFETARN en sus relaciones con las 

entidades de desarrollo públicas y privadas. 

• Elaborar bases de datos de los productores de las cadenas de valor de interés para el 

municipio. 

• Suministrar la información que le sea requerida por las autoridades municipales u 

otros interesados con base a los registros existentes. 

• Asesorar y coordinar con a los COCODES y al COMUDE en materia de Desarrollo 

Económico Local. 

• Llevar un registro de las acciones que realizan las instituciones presentes en el 

municipio que brindan asistencia técnica y fortalecimiento a las comunidades en los 

temas de Desarrollo Económico Local y Seguridad Alimentaria. 

• Coordinar con otras dependencias municipales, tales como: Unidad Municipal de 

Gestión Ambiental y Riesgos –UMGAR, Oficina Forestal Municipal –OFM, Oficina 
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Municipal de Cuencas –OMC, Oficina Municipal de Agua y Saneamiento –OMAS, 

Dirección Municipal de la Mujer –DMM, Oficina Municipal de la Juventud –OMJ y 

Casa de la Cultura quienes tienen dentro de sus funciones fortalecer la COFETARN.  

 

 

 

Información de crédito: 

• Conocer las fuentes de crédito en su municipio. Conocer detalles de los requisitos 

para pedir un crédito. Poner en contacto a personas que necesitan crédito con 

instituciones de que pertenecen a este sector. Organizar ferias de crédito. 

 

Gestión de capacitación: 

• Definir temas de capacitación prioritarios para grupos específicos de su municipio a 

través de los grupos focales (ejemplo: mujeres, agricultores, comerciantes, entre 

otros).  

• Gestionar temas de capacitación ante otras entidades. 

 

Participación de la sociedad civil: 

• Promover la participación de la sociedad civil en la gestión de la OMDEL. 

• Contribuir al mejoramiento de acceso a mercados: 

• Apoyar a grupos específicos con información y contactos para búsqueda de mejores 

mercados. Contactos con instituciones que se dedican al tema de mercadeo. 

 

 

COORDINACION CON OTRAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES 

 

Con la Oficina Municipal de Recursos Naturales 

• Coordinación de las reuniones de la COFETARN 

• Realizar actividades que promuevan el desarrollo económico local y el medio 

ambiente. 

 

Contribuir al desarrollo del turismo: 

• Realizar estudio de los atractivos turísticos del municipio (historia, detalles, etc.). 

• Realizar actividades de promoción de los atractivos turísticos del municipio para 

visitantes locales y extranjeros. 

 

• Otras actividades relacionadas con el desempeño de su cargo y aquellas que le 

encomiende el Concejo Municipal o el Alcalde. 
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8.2 Descripción del Puesto de Técnico agrícola: 

 

Es un puesto técnico operativo que le corresponde, en coordinación con su jefe inmediato 

superior. 

 

a. Identificación del puesto: Técnico Agrícola  

b. Jefe inmediato superior: Coordinadora de la Oficina Municipal de Desarrollo 

Económico Local. 

c. Subalternos: No tiene 

d. Especificaciones del Puesto: Debe ser guatemalteco/a de origen, ciudadano en el 

ejercicio de sus derechos políticos y profesionales.  

e. Educación:  Graduado a nivel medio en perito Agrónomo, o carrera afín. 

f. Experiencia: Experiencia comprobada de dos años en puesto similar. 

 

g. Habilidades y destrezas: 

• Excelente comunicación y relaciones humanas. 

• Capacidad de trabajo en equipo y coordinación. 

• Planificación y organización. 

• Conocimiento en Desarrollo Económico Local y Fomento de Turismo local. 

• Conocimiento en Producción agrícola  

• Capacidad de trabajar bajo presión. 

• Conocimientos en temas de cadenas de valor, análisis de potencialidades económicas. 

• Experiencia en la formulación y diseño de proyectos productivos (agrícolas y 

agroindustriales), toma de decisiones, en lo relativo a su competencia.  

• En el uso de equipo de cómputo, manejo de programas informáticos (Word, Excel, 

Power Point). 

• Buenas relaciones interpersonales, para dar, recibir y ejecutar instrucciones 

inherentes al cargo. 

• Ser propositivo. 

• Manejo de motocicleta. 

 

h. Otros conocimientos: 

Estar actualizado en las leyes siguientes: 

• Código Municipal y sus reformas. 

• Ley de Consejos de Desarrollo. 

• Otras relacionadas. 

 

 

i. Funciones y atribuciones: 
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• Apoyar al Coordinador de la OMDEL la elaboración e implementación el Plan 

Operativo Anual de la misma. 

• Realizar acciones contenidas en el POA, en coordinación con los grupos beneficiados. 

• Coordinar con los grupos beneficiados, la implementación de los proyectos contenidos 

dentro del Plan Operativo Anual. 

• Capacitar y sensibilizar a los COCODES y a la población en general sobre el tema de 

Desarrollo Económico Local. 

• Promover las actividades agrícolas como alternativa para la generación de ingresos 

económicos. 

• Otras actividades relacionadas con el desempeño de su cargo y aquellas que le 

encomiende su jefe inmediato. 

 

 

8.3 Descripción del Puesto de Técnico en mercadeo y comercialización. 

 

Es un puesto administrativo operativo que le corresponde, en coordinación con su jefe 

inmediato superior, coordinar con la Comisión Municipal de Salud y Seguridad Alimentaria. 

 

a) Identificación del puesto: Técnico mercadeo y comercialización. 

b) Jefe inmediato superior: Coordinadora de la Oficina Municipal de Desarrollo 

Económico Local. 

c) Subalternos: No tiene. 

d) Especificaciones del Puesto: Debe ser guatemalteco de origen, ciudadano en el ejercicio 

de sus derechos políticos y profesionales.  

e) Educación: Perito agrónomo, forestal o ambiental, administrador de empresas. 

f) Experiencia: Experiencia comprobada de dos años en el puesto.  

j. Habilidades y destrezas: 

• Conocimiento de los motores económicos del municipio y canales de 

comercialización. 

• Conocimientos sobre elaboración de estudios de mercado. 

• Conocimientos para dar valor agregado a materias primas. 

• En el uso de equipo de cómputo, manejo de programas informáticos (Word, Excel, 

Power Point). 

• Excelente comunicación y relaciones humanas. 

• Capacidad de trabajo en equipo y coordinación. 

• Planificación y organización. 

• Conocimiento en Desarrollo Económico Local y Fomento de Turismo local. 

• Capacidad de trabajar bajo presión. 
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• Buenas relaciones interpersonales, para dar, recibir y ejecutar instrucciones 

inherentes al cargo. 

• Manejo de motocicleta. 

 

k. Otros conocimientos: 

Estar actualizado en las leyes siguientes: 

• Leyes Tributarias 

• Código Municipal y sus reformas. 

• Ley de Consejos de Desarrollo. 

• Otras relacionadas. 

 

l. Funciones y atribuciones: 

• Gestar Alianzas estratégicas con agroexportadoras para le comercialización de la 

producción local. 

• Fortalecer las organizaciones de productores para el mejoramiento del producto y su 

comercialización. 

• Capacitar a grupos organizados sobre Cadenas de Valor 

 

8.4 Descripción del Puesto de Técnico Agropecuario:  

 

Es un puesto técnico operativo que le corresponde, en coordinación con su jefe inmediato 

superior. 

 

• Identificación del puesto: Técnico Pecuario. 

• Jefe inmediato superior: Coordinadora de la Oficina Municipal de Desarrollo 

Económico Local. 

• Subalternos: No tiene 

• Especificaciones del Puesto: Debe ser guatemalteco/a de origen, ciudadano en el 

ejercicio de sus derechos políticos y profesionales.  

• Educación: Graduado a nivel medio o estudios de Zootecnia, o carrera afín. 

• Experiencia: Experiencia comprobada de dos años en puesto similar. 

 

Habilidades y destrezas: 

• Excelente comunicación y relaciones humanas. 

• Capacidad de trabajo en equipo y coordinación. 

• Planificación y organización. 

• Conocimiento en Desarrollo Económico Local. 

• Conocimiento en Producción Pecuaria. 

• Capacidad de trabajar bajo presión. 
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• Conocimientos en temas de cadenas de valor, análisis de potencialidades económicas. 

• Experiencia en la formulación y diseño de proyectos productivos (agropecuarios y 

agroindustriales), toma de decisiones, en lo relativo a su competencia.  

• En el uso de equipo de cómputo, manejo de programas informáticos (Word, Excel, 

Power Point). 

• Buenas relaciones interpersonales, para dar, recibir y ejecutar instrucciones 

inherentes al cargo. 

• Ser propositivo. 

• Manejo de motocicleta. 

 

Otros conocimientos: 

Estar actualizado en las leyes siguientes: 

• Código Municipal y sus reformas. 

• Ley de Consejos de Desarrollo. 

• Otras relacionadas. 

 

 

Funciones y atribuciones: 

• Apoyar al Coordinador de la OMDEL con la elaboración e implementación el Plan 

Operativo Anual de la misma. 

• Realizar acciones contenidas en el POA, en coordinación con los grupos beneficiados. 

• Coordinar con los grupos beneficiados, la implementación de los proyectos contenidos 

dentro del Plan Operativo Anual. 

• Capacitar y sensibilizar a los COCODES y a la población en general sobre el tema de 

Desarrollo Económico Local. 

• Promover las actividades pecuarias como alternativa para la generación de ingresos 

económicos. 

• Otras actividades relacionadas con el desempeño de su cargo y aquellas que le 

encomiende su jefe inmediato. 

• Cumplimiento de las normas técnicas. Ejecutar y controlar el cumplimiento de las 

normas técnicas de alimentación y la calidad, en las unidades de producción, clínicas 

y otras según requiera. 

• Cuidado de los animales. Realizar la organización de las explotaciones de diferentes 

especies, su clasificación y controlar la ejecución de las normas de la salud, 

alimentación, manejo y explotación que influyan en él rendimiento de los animales. 

• Medicamentos. Garantizar la conservación, uso correcto y mantenimiento de los 

medicamentos e instrumental y recursos asignado. 
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• Tratamientos de salud animal. Aplicar los tratamientos preventivos y curativos que se 

requieran, en medidas profilácticas específicas en la asistencia técnica de todas las 

especies y diagnostica clínicamente a los animales bajo su atención. 

• Necropsia de los animales. Practicar la necropsia de los animales (de ser necesario); 

establecer la interpretación preliminar de los hallazgos y toma y remitir las muestras 

requeridas al laboratorio. 

• Cuidado de instalaciones. Verificar y coordinar la desinfección de las unidades a su 

cargo. 

• Procesamiento de la información. Recopilar y procesar la información obtenida en los 

trabajos de campo. Elaborar los reportes primarios estadísticos de su actividad. 

• Otros trabajos. Realizar otras funciones de similar naturaleza según se requiera. 

 


